
Niím, %9$. Viernes 13 de Junio die 1879« (Jan y medio rent

Uoldin ^^ Oficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier- 
®o son obligatorias para la capital de pro- 
alacia desde que se publican oflcialtnente 
®n«ila, y desde cuatro días después para los 
^®iaás pueblos de la misma provincia. (Ley 
^« 3 de «ovlembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, , 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................3345

Seis id............................6690
Un año132 . . 180
5« publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar ea los «Boletines oficiales* se 
han de remitir al G efe político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1167.
^<1 ministración provincial de Fo- 

mento.=Negociad o. =Mon tes.
Por decreto de esta fecha he 

Acordado se anuncien en el <Bole- 
^h oficial,* por término de quince 
^^^s, que empezarán á correr y 
’^ontarse desde el siguiente ai en 
1116 aparezca inserto este edicto, la 
^i^basta de ciento cinco encinas de 
^Q metro de circunferencia media 
7 cuatro chaparros de treinta idem, 
®0Q el marco de forma ••K en la 
'Dehesa boyal de Villanueva de Cór
doba en la zona que ha de ocupar 
la carretera de este pueblo á Car
reñas, cuyo señalamiento se ha 
efectuado por el distrito, las cuales 
®® rematarán por el tipo de tres
cientas diez y nueve pesetas y con 
sujeción á las condiciones généra
les letra A publicadas en el <Bol6- 
^h oficial» de 20 de Setiembre úl
timo y especiales siguientes/

P* Las indicadas encinas y 
chaparros serán arancados; pero 
podrán que permanecer en cama 
hasta tanto que ia Jefatura orde- 
*^e ta cortada de las mismas, ia 
®ual, estando conforme podrá el re- 
*uatante irías sacando del monte,

^•‘ El plazo para el arranque 
®6rá el de treinta dias, perdiendo 
®t rematante las que no haya ar
rancado en dicho plazo.

3-* La saca dará principio in
mediatamente despues de hecho 
®l cuento anterior estando bien, y 
contará con el plazo de sesenta 
hias para ella, perdiendo la que 
pueden en el monte luego que ter- 
®uiae este periodo.

4 .' El rematante no podrá ern- 
J>®2ar el aprovechamiento sin estar 

provisto del permiso de esta Jefa
tura, en vista de la carta de pago 
en que justifique haber ingresado 
el 10 por 100 del remate en las ar
cas del Estado, con destino á cul
tivo y mejora de los montes.

5 .* Las indicadas encinasy cha
parros deberán era pezarse á arran
car inmediatamente que se aprue
be la subasta y se llenen los requi
sitos anteriores.

6 .’ Queda prohibido al rema
tante la fabricación de carbones, 
puesto que este aprovechamiento 
ha de tener efecto dentro de la épo
ca propensa á incendios por no po
derse aplazar su periodo, dado el 
ce so urgente de tener que ocuparse 
ia zona donde se encuentran plan
tadas las mencionadas encinas y 
chaparros, y

7 .* El rematante queda sugeto 
á todas las obligaciones y penas 
establecidas en la legislación vi
gente del ramo para esta clase de 
contratos.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas consistoriales de dicho pueblo, 
á las doce de la mañana del dia en 
que deba verificarse, ante el Alcal
de y un Delegado del distrito, re- 
mitiéndo el espediente á la apro
bación de este gobierno

Córdoba 6 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enriquíi da Leguina.

Núm. 1180.
Administración provincial de Fo

mento. =Negociado de Montes.
Verificado por el Sr. Ingeniero 

Jefe de montes de este distrito el 
señalamiento de pinos y olmos con
cedidos por el plan dei corriente año 
forestal, con el marco de forma

K en los montes del término de 

esta capital denominado <Gaño Es- 
caravita,> cuyo pormenor se espe
cifica en el cuadro que aparece á 
continuación, he acordado anun
ciar la subasta del indicado disfru
te por término de treinta dias que 
empezarán á correr y contarse des
de el siguiente al en que aparezca 
inserto en el «Boletín oficial,» con 
sugecion á las condiciones genera
les y especiales letras A y C. pu
blicadas en el indicado periódico 
oficial de 20 de Setiembre y 8 de 
Noviembre del año último.

El acto tendrá efecto en el lu
gar que ocupan las oficinas de la 
Mesa Capitular de la Santa Iglesia 
Catedral, sitas en el Patio de los 
Naranjos, á las doce de la mañana 
del dia en que deba verificarse, an
te los Sres- Diputados Administra
dores de la fundación de D. José de 
Medina y Corella.

Córdoba 11 de Junio de 1879.
El Gobernador,

Enrique de Leguina.

Núm. 1133.
Diputucion provincial de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Junio de 1878 á 1879.
Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 

obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecpcion, aprobada por la Di- 
putacion provincia 1 en sesión de 31 de Mayo corriente- ___

Artículos.

Hospital
Víveres.
Botica.
Camas.
Facultativos.
Practicantes.
Empleados.
Cargas.
Culto.
Generales.
ÍUlultM.

Pesetas, í^nts. Pesetas. Cénts.

le Agudos.
5551 42 j 
916 66 1

1308 90
791 50

1515 33
315 96
157 74
157 76 

»
» US15 27
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Artículos. Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts,

Hospital de Crónico.^.
Víveres. 3500
Botica. 416 66
Camas. 433 ¡^
Facultativos, 229 33
Practicantes. 657 79
Empleados. 303 68
f-argas. 353 35
Culto. j 201 59
Generales.
Resultas. ; >

Casa Socorro Hospicio.
Víveres. 15126 67
Botica. 83 34
Camas. 2350 02
Facultativos. 83 33
Sirvientes, 552 96
Empleados. 425 34
Cátedras. 397, 92
Gastos reproductivos. 1482 38
Cargas. 92 25

JCulto. 107
Generales. >
Resultas. »

Casa Central de Ex pósitos.
Víveres. 2949 74
Botica. »
Camas. 905 14
Facultativos. »
Sirvientes, 4665 95
Empleados, 1053
Cátedras. 45 66
Cargas. 428 77
Culto. 110 33
Generales »
Resultas. »

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 8504 28 1
Baena ( 759 55 j
Bujalance. ' 7254 27
Cabra, ) 960 06
Castro. 1819 51
Fuente-Obejuna. i 718 32 1
Hinojosa. | 1303 28
Lucena, i 1223 90
Montilla. 1020 55
Montoro. 5779 95
Pozoblanco. ' 534 30
Priego. 1574 69
Posadas. 1381 74'
Palma. 648 17
Rambla. * 1738 40

6295 60

38212 08

10159 24

35215 07

En Córdoba á 31 de Mayo de 1879 =Et Secretario-Contador, Tomás 
Recaredo de Obregón.—V.” B,*, EI Presidente^ Tomás Conde. Núm. 1173.

Núm.1182.

Adí* Ínistracion económica 
de la provincia de Córdoba,

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Esta Administración observa 
con sentimiento que algunos Ayun
tamientos aun no han solventado 
como debieran el todo de sus cupos 
correspondientes al ejercicio del 
presente año económico por consu
mos, cereales y sal, así como tam
poco lo respectivo á el descuento 
de empleados para que tantas ve
ces han sido invitados: en su con
secuencia ha acordado hacer pre
sente por última vez á los que se 
encuentran en dicho caso, que si 
para el 20 del mes actual no ve 
ríftoan el ingreso en Tesorería de 

sus débitos por expresados concep
tos, el 21 se espedirán irremisible- 
mente comisiones de apremio con
tra los municipios morosos, las 
cuales seguirán los trámites de eje
cución sin contemplación de nin
gún género hasta la estineion 
completa de referidos descubiertos.

Córdoba 11 de Junio de 1879. 
~ Cários Lopez de Longoria.

Núm. 1171.
Alcaldía constitucional de 

Monturque.
Don Manuel Saravia y Luque, Al

calde constitucional deesta villa.
Hago saber: que acordada por

' el Ayuntamiento y asociad os la su
basta del ramo de sal para el prúc- 
simo ano económico de 1879 á 
1880, bajo el tipo de ochocientos 
cincuenta y cinco pesetas y con las 
condiciones que obran en su espe^ 
diente respectivo en la decretaría 
municipal, se hace saber al públi
co para que las personas que quie
ran tomar parte en ella se presen
ten en las Salas capitulares y hora 
de diez á doce de la mañana el dia 
diez y siete del corriente, (pe ha 
de tener lugar aquella.

Y para conocimiento de todos 
se fija el presente,

Monturque y Junio ocho de mil 
ochocientos setenta y nueve.=E1 
Alcalde, Manuel Saravia.^Fran
cisco Hornero,

Núm, 1172.

1 on Manuel Saravia y Luque, Al
caide constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que acordada por 

el Ayuntamiento de esta villa y 
asociados, la subasta del ramo de 
pesas y medidas para el próximo 
año económico de 1879 á 1880, ba
jo el tipo de quinientas pesetas y 
las condiciones que obran en su 
expediente respectivo en la Secre 
taría municipal, se hace saber al 
público para que las personas que 
quieran tornar parte en ella, se 
presenten en la Secretaría muni
cipal y hora de diez á doce de Ia 
mañana el dia diez y siete del cor
riente, en que ha de tener lugar 
aquella,

Y para la común inteligencia 
se fija el presente.

Monturque y Junio ocho de mil 
ochocientos setenta y nueve.—El 
Alcalde, Manuel Sara vía. =Kran- 
cisco Hornero.

Alcaldía constitucional d^ 
Izoajar.

Don Juan Muñoz Tejero, Alcalde 
del Ilustre Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el apéndice al amiHara- 
miento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este Distri
to municipal, que ha desservir de 
base para la derrama de la Contri
bución territorial en el próximo ¡ 
año económico de 1879á 80, se ha- ; 
Ila de manifiesto en Ia Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
15 dias para que los contribuyen
tes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que eshmen 
oportunas; advirtiendo que tras
currido el plazo espresado no se 

admitirán las que se presenten por 
mas justas que aparezcan.

Iznajar 8 de .lunio de 1879.= 
Juan Muñoz.—Mariano del Casti 
jlo. Secretario.

Ndm 1174. 
Alcaldía coustitucional de 

Zuheros.

Don Francisco Cantero y Zafra. 
Alcalde Pr esidente del Ayunta
miento constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento y triple número 
de asociados el arriendo de los de
rechos do las especies de consumos 
para hacer efectivo el encabeza
miento del inmediato año econó
mico, se convocan por medio del 
presente licitadores para las subas
tas que tendrán lugar la primera 
el dia veinte y dos del corriente 
mes de diez á doce de su mañana 
ante el Ayuntamiento y la segun
da á la misma hora del dia veinte 
y nueve del mismo; advirtiéndose 
que en el segundo acto solo se ad
mitirán las posturas que mejoren 
en un cinco por ciento las proposi
ciones que se hicieren en el primo* 
ro bajo el pliego de condiciones que 
obra en el es pedio a te de su razón 
qne se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría municipal.

Zuheros 7 de Junio de 1879. -* 
Francisco Cantero.=Manuel Ro 
mero, Secretario.

"'■ —^« * ... ...........

Núm. 1175

Alcaldía Constitucional do 
Benamejí.

Don Antonio Espejo Lara, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; que no habiéndose 
presentado licitador alguno en la 
subasta verificada para el arriendo 
durante el próximo año económico 
de los derechos de consumos res
pectivos á esta villa, la corporación 
que tengo el honor de presidir ha 
acordado que el dia 15 del corriente 
se celebre otro remate en el cual 
se admitan Ias proposiciones que 
cubran las dos terceras de los ti
pos marcados, y que el acto para 
la mejora del 5 por 100 tenga lu
gar el dia 20 del actual.

Las subastas se verificarán en 
estas Casas capitulares por pujas á 
¡a llana, de 10 á 12 de los inri¡c<ados 
dias, bajo los tipos y condiciones 
que se espresan en el pliego que s8 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría dél Ayuntamiento.

Benamejí 8 de Junio de 1879. - 
Antonio Espejo.—Por órden, Fidel 
Moure, Secretario.
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JUZG'uGS.
Núm. 1139.

’Juzgado de p itn ra ins
tancia de Campillo

Don Emilio do Castro y Almen
dros, Juez de primera intansia 
de este partido,
for la presen te requisitoria se en- 

^rga à los Señores Jueces de par
ado. guardia civil y demás funcio
narios á quienes está eucomenda- 
nd la policía judicial, procedan á la 
ñusca de un mulo de la propiedad 
no t. losó Morgado Palacios, veci
no de Almargen, cuyas señas se 
^apresarán que la noche del veinte 
y cuatro de Mayo anterior fué 
hurtado en el cortijo de San Rafael, 
termino de Cañete la Real, el que 
hallado que sea se remitirá á este 
juzgado juntamente con la perso- 
ha en cuyo poder se encuentre, si 
no diere razones satisfactorias de 
h causa legítima porque obra en 
u poder, pues así lo tengo acor
ado en auto de hoy, en causa 

que sobre dicho delito estoy ins- 
w«yendo. 
nio^’^ Campillo á dos de Ju- 

o rail ochocientos setenta y nue-
- Emilio de Castro. - P. S. M., 

^edro Govante.
Señas de la caballeria,

. Dn mulo nombrado Cabrito, 
^t° "^SJ® tirando á colorado, de 

2 años, alzada regular, castra- 
y sin hierro. - Govantes.

Núm. 1140.
^hn Emilio de Castro y Almendros 

^hei de primera instancia de es- 
^ partido.
Dor la presente requisitoria se 

encarga á los Sres. Ineses de par- 
“ h* Guardia civil y demás funcio- 
'hrios á quienes por la ley está 
heomendada la policía judicial, 

P*'ocedan á la busca de tres caba- 
j^hnas mulares de la propiedad de 
de *'^^''^'^'^ Lora Guerrero, vecino 

h Teba, cuyas señas se espresa- 
h,que en la noche del veinte y 

ho del actual fuerou robadas en 
cortijo de la Saucedilla termi- 

h^H*^ ^^'^^^ villa de Teba, las que 
^^ adas que sean se remitirán á 

^juzgado juntamente con las 
tr *^^°^?® hh cuyo poder se encuen- 
tor' * ^' ^^ dieran razones satisfac- 

>’i4s de la causa legítima porque 
^ s poseen; pues así lo he manda- 

^? ^hto de veinte y siete del
^"^ causa criminal que 

'c dicho delito me hallo instru
yendo.
ve^i^^’^^*^ ^’^'hpilioáveinteynue 
tei i^ ^^^yh de mil ochocientos se- 

hueve. —Emilio de Castro.
o’ ^'’ ^hdro Govantes.
Señas de las Caballerías, 

die ^^ hiula llamada Pastora de 
de Í ^ ’^^^^ años, pelo negro, mas 
v Jharcay herrada del pescuezo 

^e la nalga.
11»^^’^ h)ula llamada Zagala, con 

sUna mas edad, pelo negro, un 

poco mas cenceña, con mas de la 
marca, herrada de la culata figu
rando un corazón y los cascos do 
las manos grieteados.

Un mulo llamado Marinero, 
cerrado, pelo negro, con mas de la 
marca, herrado en la tabla izquier- ' 
da del pescuezo.—Govantes.

Núm. 1141. ! 
Juzgado Municipal del dis

trito de la izquierda de 
esta Ca pita!.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal y ac
cidental de primera istancia del 
distrito de la izquierda de esta 
Capital.

Por el presente y término de 
ocho dias se sacan á pública su
basta para su venta el semovien
te y efectos que á continuación se 
espresan.

Un caballo capón, castaño, de 
seis años, seis cuartas y nueve de
dos de alzada, apreciado en ciento 
veinte y cinco pesetas.

Un saco con diferentes trapos, 
setenta y cinco céntimos de peseta.

Un chaleco viejo, veinte y cin
co céntimos de id.

Una chaqueta vieja, cincuenta 
céntimos

Una camiseta de punto, una 1 
armilla de coco y una bolsa con ; 
objetos de peinar, setenta y cinco j 
céntimos. 1

Un saco que contiene un almi- * 
rez, una chocolatera de metal do
rado, una jicara, un plato peque- j 
ño, una taza, una cazuela y una j 
calderilla de hierro, todo en cuatro j 
pesetas veinte y cinco céntimos. |

Un cinturón de badana, veinte ? 
y cinco céntimos. |

Unas tablas con una baraja 1 
clavada y dos bolsas con bolas de 
lotería, setenta y cinco céntimos, ,•

Una bolsa con pendientes, bo- ? 
tones y cruces de quincalla, seten- • 
ta y cinco céntimos. |

Cuatro camisones muy rotos, ? 
y una blusa idem liados en un pe- j 
dazo de musolina, tres pesetas. i

Una bolsa con una cruz de ca- * 
ravaea y una medalla, cincuenta í 
céntimos. 1

Cuatro vestidos rotos, un pa- • 
ñuelo de lana idem y un justillo, 1 
dos pesetas cincuenta céntimos. í

Una cartera de lata, un cintu- : 
ron, y un pedazo de lienzo con ein- t 
tas azules, cincuenta céntimos.

Una colcha y unas fundas de i 
almohadas, cincuenta céntimos. 1

Tres pedazos de coco y un pa- ^ 
ñuelo de lana viejo, cincuenta cén- 1 
timos. i

Tres pañuelos de color, dos 1 
blancos, unos cordones de estam- | 
bre y un portamoneda, una pe
seta.

Un par de medias y una bolsa 
con varios lios de telas, cincuenta 
céntimos.

Un vaso, una copa y una bote
lla, cincuenta céntimos.

Uu pañuelo de seda y un vesti
do de mujer, todo muy roto, se
tenta y cinco céntimos

Una chapona, cincuenta cén
timos.

Una cuchara de metal blanco, 
veinte y cinco céntimos.

Una capa vieja, una peseta 
cincuenta cts.

Dos cofines de pleita, una pe
seta setenta y cinco céntimos

Unas .a forjas rotas y una fiam
brera, una pacta veinte y cinco 
céntimas.

Una traba de hierro y dos bo
cados de idem para caballerías, 
una peseta veinte y cinco céntimos.

Un jarro de lata y una alcuza, 
veinte y cinco céntimos.

Un aparejo de caballerias con 
cinco prendas viejas, una peseta 
veinte y cinco céntimos.

Otro «parejo con cuatro pren
das, setenta y cinco céntimos

Dos sacos, uno de ellos para 
p^a y el otro para cebada, cin
cuenta céntimos.

Una cuerda de cáñamo y un 
bastón, cincuenta céntimos.

_ Y para el remate de todo se ha 
señalado el dia diez y siete del cor
riente á las once de la mañana en 
la Audiencia del Juzgado.

córdoba seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve. — Ma
nuel S. Belmonte.—Por orden de 
su señoría, Sebastian Pedraza.

Núm. 1169.
Audiencia de Senlla.

Anuncio.
En cumplimiento á lo ordenado 

por la 1 ireccion general de los Re
gi tros civil de la propiedad y del 
Notariado han de proveerse por 
oposición conforme á las disposi
ciones del reglamento general las 
Notarías que resultan vacantes en 
Castro del Rio, Bujalance, Lebrija, 
Alcalá del Rio, Aracena, y las de 
esta capital por renuncia de Don 
Eusebio Gonzalez de Andia, todas 
seis correspondientes al distrito de 
esta Audiencia.

En su virtudei limo. Sr. Pre
sidente de este tribunal ha acorda
do se haga saber por medio del 
presente que habrá de insertarse 
en los «Boletines oficiales» de las 
Provincias de este territorio, que 
los que deseen tornar parte en di
chos actos dirijan sus instancias 
documentadas á la Junta directiva 
del Colegio Notarial dentro del tér
mino de la convocatoria que apare-

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de tas operaciones verificadas en Ia Caja de ahorros el Domingo 
1.' delunio de 1879.

El Director Gérante, P. 0., Íiafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales. .

Número é im porte de las imposiciones.
Ira ponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

12
12

Im porte 
en

Rs. vn.
12 878
12 674

»» » 878
674

24 1552 »! » 24 1552

Pagos,

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
per saldo.

Idem á 
cuenta.

2

1
Total de 

reintegros.
Importe en 

líls vn.

> 9 304

| c^d en la «Gachta de Madrid,» es- 
presando taxativaraente la Notarifi 
ó Notarías que soliciten y el Órden 
de preferencia en su caso, advir- 
tiéndose que los que pretendan es- 

| ta de Sevilla habrán de corapro- 
i meterse á satisfacer al Notario im

posibilitado Don Eusebio Gonzalez 
de Andia, la pension vitalicia de 
560 pesetas cada año pagadas por 
mensualidades vencidas, siempre 
que obtubiesen su nombramiento, 
lo cual consignarán en su solicitud 
á la misma.

Sevilla 7 de Junio de 1879.=E1 
Secretario de Gobierno, Manuel 
Kreisler.
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A-SUSCIOF.

B. José Maria Mafias y Gracia 
Jlgcûle de negocios j

dei Colegio de Madrid, <
Corredera Baja de San Pablo, 2.

2? izquierda. i

Se dedica á la geslion de Ioda 
clase de negocios «licilus,* ya cor- 
respoodan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oSciales, ya al clero, ya à 
parpcula les y empresas, tanto los que 
¡layan de ventilarse en los centros y 
oücinas 'públicas, como los que ha
yan de suslanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

Bn esta Iq es Don Joaquín Au- 
mente.

La Beneliceo cía en España, 
por el Dr, D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe da la Sección de Beneficen
cia 60 el Ministerio de la Goberna-

Exposición histérico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género. 

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algún os de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem- ‘ 
piar en el domicilio deí autor, Trave- , 
sia do la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
00 las principales librerías de Es-- 
pañ^____ ’_____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 añoa de la Aceña de Villa del 
Rio, sua caaaa y sitios serviciales, 
desde las 12 de la coche del 30 de 
Abril del presente aQo, A igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Acefia 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiestc en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Oim^nez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaria de ia Esma. Sra. Mar 
quesa Viada del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones dé los licitadores á dicho 
arrendamiento.

Ávisó
á los Sres. Alcaldes Presideote de Ia 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

10 de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
Unte eu eslaCapital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. Joáé María Muñoz, y 
D Cár los Gomes Samper, que entiena

de en la formación Je Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confecciou de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli ■ 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que tases- 
labtecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolocionenelMinis
terio de Hacienda de los recursos d ' 
apelación que puedau producirse con 
arreglo al artículo ,74 dei Regla 
monto.

; Las Consultas á que dicha Em 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Ceu 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las coin unie aciones.

, “diario DEL SITIO DE PARÍS. ¡
Historia de la Guerra Franco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- ! 
acaecidos en dicha capital desde Ia- ' 
ca da del imperio, hasta la capitulas 

; cioa de la misma, por D. Andrés Bor- -j 
regó.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875. la califican como li- , 
bro que constituye un interesaote y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciodela- 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoileociarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida deia 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se bailan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Sauta María, o m, 3. Pre- 
ico, 20 rs.

3 - ."I>..f - ■ if r i »^#^^<«^.^i^J»».—■«■>»^'*— ’ '•™»V»^W^ -r-.^ •» ■ ■•■ O*

! A la Guardia civil.

1 EequisUorias, reci- 
i bos de haberes y de 

presos, te hallan de ven- 
¡ ta en la imprenta, Ubre- 
1 ría y Utogratia del« hia- 
1 río de Córdoba,! calle 
! de San Fernando núme

ro 31 y Letrados ih.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,* 
Letrados 10 y 18 y Sao 
Femando M,

Filiaciones y citación 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Ímprerb 
ta de este perió Meo.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigoa españoles aotigu s y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajq la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado de benefleeneia de la provin 
cin de Madrid, de la Junta de re 
forma peniUneiaria, Jefe «aperior 
de Administración civi', etc , etc., 
ete. con la cjlaboracioa de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

26 tomos.—¡una peseta el towol 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversoo 
los elementos que han contrîbaidoâ 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que ro debemos 
extrañamos de qus nuestra legis 
lacion sea tan multiforme y va riada. 
ElemoutoB romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de priyi’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciu la- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actua'idad. Y as exoUca este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
indivídno, y todo lo que se roza ó 
iacumbe á este elemento particular, 

■ sagrado de loa pueblos, está encar
nado en ellos, constituye so vida de 
tal modo, quo con dificultad sbsn- 
douan un doroebo civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 

' nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni- 
flcar nuestra ’egialacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl* 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicarion continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este entecedente, no crea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
eu naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legre en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes de su pítri^: á 
las jurisperitos, por su misma profe 
sion; to los los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
garse an juicio como excusa va’e 
dera para eviUr el enmpi miento de 
una ob igacion ó el castigo de ana 
infracción legal.

Varías han pide, por esta razón, 
iSS ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 

fortunas; ni por ¿u iíe3medido volú- 
men (á cansa de: lujo de la edición) 
son de fácil manejo y. no se pueden 
llevar a los Tribunaies, para leer, eu 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nueatn derecho convie- 
nsa. Estosiaconvaníe''tes y neessi- 
dad s quj hómossantido en nuM*» 
práctioa, nos han hecho concebir 1 
pensamiento de ratnediarios para 
siempre, y creemos habevlo cn'80 
guido. Nuestra colícoion tiene un 
precio fabu'031 mente barato; nadie 
habrá qua no pn^da 'ar una pofet« 
por nn tomo de los Códigos, y su t** 
rn^ño facilita el poder llevarlos en 1* 
mano ó en el bolfiiüo. Ademis publl' 
caremos también, coleccionadas, Is® 
leyts modernas con sus reformavi 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por u<o de nuestros dis
tinguidos compíñer* s, y á la cabeza 
de las Íeyse m•.•demás daremos tam 
bisa ’a expoBioion de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

Nose nos oculta la importancia 
de la ernpres'i que acometemos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de oirás científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos n vos ros compañeros 
de toda España, á quienes ros «otra' 
gamos confiados en que nos han fis 
prestar su ayuda en una obra qa0p''^ 
gU interés acometemos y que ha ú® 
rodaodar en bien de todos.

Madrid, 4878.
‘ Condiciones de la publicación*

La obra constará de 25 tornos ó® 
400 páginas, en 8.’, buen papsU ó*' 
celente y clarísima i rpresion*

El precio de cada tomo será ce 
una peseta en toda España.—Se pU' 
b’iesrán dos tornos cada mes, uno fi® 
leyes antiguisy otro de leyes m®' 
demás.

No se sirva ningún tomo qu« ®® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impe^' 
te de toda la pab icacion terdrá u”* 
retaja de seis psseías, adquirieu'’® 
toda la obra por setenta y d^ 
reales.

A 18 libreros se les hará una r®' 
b*ja de 10 por 100, tomando desc® 
50 ejemplares para arriba, y encar' 
gándose altos de recoger Jos loin®’ 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serr»®^ 
68,0 donde so dirigirán 'os pelidc®; 
ia corrtsp.uJauta, con a bre ai *“' 
miniatrador da la obra y en tjd»8 la 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desde L* 
Enero de 1880, se arrien a el c®’'*^^ 
de los llanos tie Heredia situado Ç 
el lérmino de la Rambla. En ia 
del Procui ador Don Rafael de Bsp*J 
y Dueñas que vive en esta Cap*^L 
calle da la Concepción número 32, 
oyen proposioiones.

Imprenta del Diariode Cói^ ^^ '^^
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